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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja constancia que la notificación personal a 
la Entidad Demandada,  y al Agente del Ministerio Público , del auto que admitió la 
demanda de la referencia, se surtió mediante mensaje dirigido al buzón electrónico 
para notificaciones judiciales el día 25 de octubre de 2022 (Art. 197 de la Ley 1437 
de 2011 modificado Art. 48 de la Ley 2080 de 25 de Enero de 2021)  
 
De conformidad con el Art. 172 del CPACA, el término de treinta (30) días de 
traslado corrió de la siguiente manera: de octubre 28,31 de octubre 1, 2, 3, 4, 8, 9, 
10,11,15,16,17,18,21,22,23,24,25,28,29,30 de noviembre 1,2,5,6,7,9,12 y 13 de 
diciembre de 2022 (Los días 29,30 de octubre 5,6,7,12,13,14,19,20,26,27 de 
noviembre 3,4,8,10 y 11 de diciembre de 2022 no fueron laborales). 
 
Dentro del término legal (9 de diciembre de 2022) la parte demandada SANTIAGO 
DE CALI presenta contestación a la demanda  con llamado en garantía.   

 
Durante el término concedido para adicionar, aclarar o modificar la demanda (Art. 
173 de la Ley 1437 de 2011), esto es del 14 de diciembre de 2022 al 18 de enero 
de 2023 la parte interesada guardó silencio. 
 
 
 
Santiago de Cali, 9 de mayo de 2023   

 
 
                                               

 
CARMEN ELENA ZULETA VANEGAS 

Secretaria 
 
 


